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OFICIO  FR Nº 28/2023  
 
ANT. : Oficio N° 33685 de fecha 20 de marzo de 

2022. 
                 
MAT. : Envía información solicitada. 
 
                                
COPIAPO, 22 de marzo de 2023. 

 
 
 
 
DE : FISCAL REGIONAL DE ATACAMA 
   SR. ALEXIS ROGAT LUCERO 
 
A : H. DIPUTADA 
  SRA. SOFÍA CID VERSALOVIC  
  
 
 
 En respuesta a vuestro Oficio N° 33685 de 20 de marzo de 2023, adjunto al 
presente documento, información obtenida de nuestra base de datos, sobre mujeres 
víctimas de femicidio, durante el año 2022 y 2023 a la fecha, en la región de Atacama. 
 
 
 Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 

 
 
 

ALEXIS ROGAT LUCERO 
FISCAL REGIONAL 

FISCALIA REGIONAL DE ATACAMA 
 
 
 
 
 
ARL/maai 
Distribución: 
- H.Diputada Sra. Sofía Cid Versalovic 
- Archivo FR 
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I. Número de mujeres víctimas de femicidio en la Región de Atacama, durante los 

años 2022 y 2023 (a la fecha), con detalle en cuanto a si fueron frustrados o 
consumados. 

 

 
 
 
II. Número de otros delitos distintos a femicidio, en que las víctimas son mujeres en la 

Región de Atacama durante los años 2022 y 2023 (a la fecha), con detalle en 
cuanto a si fueron frustrados o consumados. 
 

 En cuanto al grado de ejecución del delito (frustrado o consumado), nuestro 
sistema informático  SAF no contempla este parámetro. En el caso de los homicidios, 
llevamos un registro en planilla Excel, teniendo a una funcionaria dedicada a su revisión 
mensual,  considerando la gravedad del delito, ya que no es lo mismo señalar, a título de 
ejemplo, que hubo seis homicidios/femicidios en el periodo en consulta a informar que de 
los seis hechos, sólo una de las víctimas falleció.   
 
 Para determinarlo, debiéramos disponer de abogados que analizaran en detalle 
13.901 denuncias que se encuentran en nuestra base de datos y, con los antecedentes, 
determinar el grado de ejecución.  
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